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A fondo

El TSJ de Madrid debería resol-
ver en estos días, y a petición pro-
cesal de la Abogacía del Estado, so-
bre la suspensión cautelar del
Expediente de Regulación de Em-
pleo en el Ayuntamiento de Fuente
el Saz, aprobado en febrero de 2011
por la autoridad laboral de la Co-
munidad de Madrid. 

El expediente, que incluía medi-
das de suspensión de la relación la-
boral y  de reducción de jornada y re-
tribuciones, ha pasado a convertirse
en un procedimiento “bandera” en
lo mediático-político, en lo jurídico
y en lo laboral, en el ámbito de las
administraciones públicas. 

Del conjunto de los promovidos
en los primeros meses de 2011, Albo-
raia, en País Valenciá, o Los Santos de
Maimona, en Extremadura, como

puesto de trabajo, con su contenido
profesional  y sus condiciones de tra-
bajo anteriores, como las retribucio-
nes dejadas de percibir desde la en-
trada en vigor del ERE. 

La oposición jurídica de la Ad-
ministración del Estado al asunto
presenta dos líneas de fundamen-
tación. Por una parte, la propia na-
turaleza y finalidad de las adminis-
traciones, que las excluye de la
aplicación de normativas previstas
para proyectos empresariales suje-
tos a legislación mercantil y orien-
tadas a la obtención de beneficio y,
por otra, monetaria.

En la primera línea, el TSJ de Ca-
talunya, en una sentencia del 9 de
marzo de 1999, dictaminó que “los
servicios y actividades atendidos por
el Ayuntamiento son, por tanto, los
que las normas legales obligatoria-
mente les impongan… sin que en nin-

gún caso, la finalidad de obtener un
beneficio patrimonial sea la causa
que justifique su prestación”. 

La Directiva 98/59/CE, del Con-
sejo, de 20 de julio de 1998, sobre
despido colectivo, en el mismo sen-
tido, excluye de su aplicación a las
AAPP. El Estatuto de los Trabaja-

ejemplos mediáticos de la ofensiva de
la Administración Local por resolver
con cargo al empleo sus desajustes
presupuestarios, solo el de Fuente el
Saz, en Madrid, ha concluido en au-
torización administrativa. 

La Abogacía del Estado y el
SPEE han manteniendo posiciones
concordantes con el INSS, sobre la
inaplicación del procedimiento de
regulación de empleo del artículo
51 del Estatuto de los Trabajadores
al ámbito de las administraciones
públicas. Sobre esta base, aquélla
ha recurrido la autorización admi-
nistrativa del ERE y solicitado su
suspensión cautelar

En caso de obtenerla, hasta que la
jurisdicción contenciosa resuelva el
fondo del asunto, las personas cuyos
empleos se vieron afectados podrán
personarse en su ayuntamiento y de-
mandar tanto la reincorporación al
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dores, por su parte, no las incluye
expresamente en este apartado.

Como consecuencia de este
mismo criterio, la posición del Es-
tado tiene también un contenido
eminentemente pragmático. 

Si las administraciones locales
que no han seguido las normas de
disciplina presupuestaria exigibles
pretenden trasladar a las cuentas de
la Seguridad Social el coste integro
de sus ajustes, la “caja” podría re-
sentirse. Se transferirían a las cuen-
tas del Estado las consecuencias de
un déficit que, al menos en teoría,
no traería origen de su gestión.

Sin embargo, no podemos ignorar
el “efecto llamada” que la precipi-
tada reforma laboral, aprobada el pa-
sado año, ha ejercicio sobre el des-
pido colectivo, al flexibilizar los
criterios de autorización. De las “per-
didas acumuladas”, como causa de
un ERE, la reforma legalizó la “dis-
minución de ingresos”. Y en esta si-
tuación se encuentran una gran
parte de las corporaciones locales en
España, aunque la reforma laboral
no suprimió su finalidad no mer-
cantil y su regulación administrativa.

La resolución cautelar de este
procedimiento, en plena crisis y en
elecciones municipales, podría ser
de una gran trascendencia. Trasla-
daría a los gestores locales el men-
saje de que la Administración del
Estado se opondrá a la autorización
de regulaciones colectivas de em-
pleo en las administraciones y que
no serían autorizadas con carácter
ejecutivo inmediato. Los EREs de-
jarían de ser el medio de arreglar la
tesorería y el empleo público no
contribuiría a incrementar el paro y
el coste de la seguridad social.

Quizás Hamlet, el personaje, o el
propio bardo, por autor, podrían
oponer alguna resistencia a la tras-
lación, a la segunda persona del sin-
gular, en mayúscula y en acrónimo,
del inicio del famoso monólogo,
que sirve de encabezamiento a este
artículo. Pero nadie más. 

¿EREs o no EREs en las adminis-
traciones? Por ahora ésta es la batalla
en el expediente de Fuente el Saz.  Si
los EREs en las administraciones son,
el conflicto está servido. Si no son,
habrá que estar preparados para la
imaginación en los ajustes, que ven-
drán por otro lado. .


